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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 
Acuerdo, el cual establece: 

 
Considerando 

 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

106-2013 

 

 

1- Manifiesta la Directora Xiomara Molina Ledezma, que el próximo martes 12 se tiene 

programada la reunión de la Comisión de Seguimiento del Área Marina para la 

Pesca Responsable del Golfo Dulce; así como el  día miércoles 13 de marzo se 

programó una reunión con pescadores en Puerto Jiménez, para lo cual solicita la 

autorización correspondiente para representar a la Junta Directiva. 

2- Solicita asimismo el reconocimiento de los viáticos correspondientes, y la 

facilitación del transporte respectivo. 

3- Señala la Directora Molina Ledezma que estará saliendo el día martes en horas de la 

madrugada, regresando el día miércoles. 

4- Que escuchada la solicitud presentada por la Directora Molina Ledezma, consideran 

los Sres. Directores que la misma es de recibo, toda vez que la Comisión de 

Seguimiento del AMPR-Golfo Dulce, deberá rendir informe a la Junta Directiva sobre 

la propuesta de investigación presentada por la ONG Misión Tiburón, además de la 

necesidad de interactuar con pescadores de Puerto Jiménez, para conocer por parte 

de éstos, los resultados de la autorización de captura de balyhoo recientemente 

aprobada por ésta Junta Directiva, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 
 

1- Autorizar la participación, en representación de la Junta Directiva, de la  

Directora Xiomara Molina Ledezma, en la  reunión de la Comisión de 

Seguimiento del Área Marina para la Pesca Responsable del Golfo Dulce, 

programada para el martes 12 de marzo en Golfito. 

2- Asimismo se autoriza su participación en reunión con pescadores del Golfo 

Dulce, misma que se estaría llevando a cabo en Puerto Jiménez el día miércoles 

13 de los corrientes. 

3- Se autoriza asimismo a la Administración el reconocimiento de los viáticos 

correspondientes y el traslado Puntarenas, Golfito, Puerto Jiménez, para la 

atención de ésta gira; tanto a la Directora Molina Ledezma, como al chofer que la 

acompañe. 

4- Acuerdo Firme. 
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Cordialmente;  
 
 
 
Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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